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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

AUDIENCIA PÚBLICA 

ORDEN DEL DÍA 

En el marco del Decreto Provincial N° DEC-2023-3065-APP-CHACO (actuación electrónica Nº E-45-22-15757-Ae) y conforme al 

procedimiento establecido por el Decreto Provincial N° 01/2008, reglamentario de la Ley Provincial N° 1027- A (Antes Ley 4654, 

se informa la ORDEN DEL DÍA de la AUDIENCIA PÚBLICA para los Estudios de Impacto Ambiental de las Obras de 

Circunvalación Ruta Nacional N° 11 – Ruta Nacional N° 11 en el marco del Proyecto “CONEXIÓN FÍSICA ENTRE CHACO Y 

CORRIENTES – VARIANTES DE PASO POR LA CIUDAD DE RESISTENCIA (CHACO)”. 

FECHA, LUGAR Y HORA. Martes 05 de diciembre de 2023, Avenida 25 de Mayo 2398 de la Ciudad de Resistencia, oficina de 

la Dirección Provincial de Vialidad, 09:00h AM. 

NÓMINA DE LOS PARTICIPANTES REGISTRADOS 
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NÓMINA DE LOS EXPERTOS QUE DISERTARAN 

 
 

NÓMINA DE LOS FUNCIONARIOS CONVOCADOS 

 
ORDEN Y TIEMPO DE LAS ALOCUCIONES PREVISTAS 

En primer término, expondrán los expertos por el lapso aproximado de 30 minutos. Luego los demás participantes presentes tendrán 

el derecho a una intervención oral de como máximo 5 minutos en el orden de su registración. 

PRESIDIRÁ Y COORDINARÁ LA AUDIENCIA PÚBLICA: Tomas Camarasa, Subsecretario de Ambiente y Biodiversidad de 

la Provincia del Chaco. 

Marta E. Soneira 

Ministra de Ambiente y des.  

Territorial Sostenible 

s/c                                                                                                                                                                                         E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

AUDIENCIA PÚBLICA 

ORDEN DEL DÍA 

En el marco del Decreto Provincial N° DEC-2023-3065-APP-CHACO (actuación electrónica Nº E-45-22-15757-Ae) y conforme al 

procedimiento establecido por el Decreto Provincial N° 01/2008, reglamentario de la Ley Provincial N° 1027- A (Antes Ley 4654, 

se informa la ORDEN DEL DÍA de la AUDIENCIA PÚBLICA para los Estudios de Impacto Ambiental de las Obras de 

Interconexión desde la Ruta Nacional N° 11 al límite fluvial con la Provincia de Corrientes, en el marco del Proyecto “CONEXIÓN 

FÍSICA ENTRE CHACO Y CORRIENTES – VARIANTES DE PASO POR LA CIUDAD DE RESISTENCIA (CHACO)”. 

FECHA, LUGAR Y HORA. Martes 05 de diciembre de 2023, Avenida 25 de Mayo 2398 de la Ciudad de Resistencia, oficina de 

la Dirección Provincial de Vialidad, 03:00h PM. 
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NÓMINA DE LOS PARTICIPANTES REGISTRADOS 
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NÓMINA DE LOS EXPERTOS QUE DISERTARAN 

 

 
NÓMINA DE LOS FUNCIONARIOS CONVOCADOS 

 
ORDEN Y TIEMPO DE LAS ALOCUCIONES PREVISTAS 

En primer término, expondrán los expertos por el lapso aproximado de 30 minutos. Luego los demás participantes presentes tendrán 

el derecho a una intervención oral de como máximo 5 minutos en el orden de su registración. 

PRESIDIRÁ Y COORDINARÁ LA AUDIENCIA PÚBLICA: Tomas Camarasa, Subsecretario de Ambiente y Biodiversidad de 

la Provincia del Chaco. 

Marta E. Soneira 

Ministra de Ambiente y des.  

Territorial Sostenible 

s/c                                                                                                                                                                                         E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

PROVINCIA DEL CHACO 

RESOLUCION Nº 1667 - 23 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Resistencia 23 de Noviembre 2023 

VISTO:  
La Actuación Electrónica N° E24-2023-7639/Ae, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma el director a cargo de la Dirección Laboratorio de Agua, solicita la actualización de los aranceles que se 

aplican a los servicios de dicha Dirección que actualmente se emplea a través de las tarifas expresadas en la Resolución N° 0386/23; 

Que en virtud de un análisis detallado de los factores que inciden en el costo de los servicios del Laboratorio, se elaboró un 

índice de actualización combinando los valores particulares que efectivamente son de relevancia; 

Que el Artículo 2° de la Resolución citada establece una actualización periódica de los arancelas aplicados a los servicios 

del Laboratorio; 

Que en uso de las facultades que le son propias del Directorio de la Administración Provincial del Agua emanadas del 

Código de Aguas — Ley N° 555-R t.v. — y su Decreto Reglamentario N° 174/90- ; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APROBAR los nuevos valores de los aranceles para los distintos tipos de análisis que se realizan en la Dirección 

Laboratorio de Agua del Organismo, conforme a lo especificado en la Planilla Anexa I que forma parte del presente instrumento 

legal con vigencia a partir de la fecha de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°: DETERMINAR que los valores consignados en la mencionada Planilla Anexa serán actualizados en forma anual, 

tomado como base el incremento del índice de precios internos al por mayor (IPIM). 

ARTICULO 3°: ESTABLECER que independientemente de estos aranceles, el Organismo se reserva la facultad de percibir valores 

diferenciales por el servicio brindado ante situaciones que a su juicio estén plenamente justificados, los que serán determinadas por 

instrumento legal. 

ARTICULO 4°: REGISTRAR, comunicar, girar copia al Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco y publicar en el Boletín 

Oficial; cumplido, archivar. 
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Sánchez, Jorge Gustavo 

Secretario General de la APA 

s/c               E:04/12 V:11/12/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PROVINCIA DEL CHACO MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

PROVINCIA DEL CHACO 

RESOLUCION GENERAL Nº 2169 

Resistencia 01 de Diciembre 2023 

 

VISTO: 

Las Leyes Nacionales N° 26.377 y N° 27.541 y sus Decretos Reglamentarios N° 1370/08 y 128/19, la Resolución N° 

31/2023 de la Secretaria de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y las Resoluciones 

Generales N° 1738 y sus modificatorias y N° 2162 de esta Administración Tributaria, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada resolución nacional, se establece la tarifa sustitutiva que regirá a partir de los meses de diciembre de 

2023, enero y febrero de 2024, y que surge del convenio celebrado entre la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores 

(UATRE), la Federación Agraria Argentina (filial Chaco) y la Unión de Cooperativas Agrícolas Algodoneras Ltda. (UCAL), 

referente a la producción de varios productos agrícolas en la Provincia del Chaco; 

Que, en razón de ello, resulta necesario establecer los nuevos valores de la tarifa sustitutiva que este Organismo fiscal debe 

percibir de los productores de algodón, fibra de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol, que realicen sus actividades rurales en la 

Provincia del Chaco; 

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática, y sus 

dependencias; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria Provincial por el Código 

Tributario Provincial- Ley N° 83 - F texto actualizado -, la Ley Orgánica N° 55 -F y la Ley N° 1289-A; 

Por ello; 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que los importes de la nueva tarifa sustitutiva que debe cobrar la Administración Tributaria. 

Provincial, en el marco de lo dispuesto por las Leyes Nacionales N° 26.377 y N° 27.541 y sus Decretos Reglamentarios N° 1370/08 

y 128/19, y la Resolución N° 31/2023 de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

de la Nación, serán los siguientes: 

Vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

 

 
 

Vigencia desde el 1ro de enero de 2024 

 
 

Vigencia desde el 1ro de febrero de 2024 
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ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), la Federación Agraria 

(Filial Chaco) y la Unión de Cooperativas Agrícolas Algodoneras Limitada (UCAL). 

ARTÍCULO 3°: TOME razón Despacho. REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias interesadas a sus efectos. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                         E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PROVINCIA DEL CHACO MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

PROVINCIA DEL CHACO 

RESOLUCION GENERAL Nº 2168 

Resistencia 28 de Noviembre 2023 

VISTO:  

 

La Ley Provincial N° 2322-A, el Decreto Provincial N° 2962/23, la Resolución Conjunta entre el Ministerio de Gobierno; 

Justicia y Seguridad y la Administración Tributaria Provincial N° 01/15 y la Resolución N° 1032/15 del citado Ministerio y la 

Resolución General N° 1842 de esta Administración Tributaria, y; 

CONSIDERANDO: 

Que las normativas citadas están referidas a la creación de la Unidad de Tasa Diferencial o Sobretasa que se debe abonar 

por los trámites realizados ante la Dirección del Registro de la Propiedad Inmueble para el recupero de costos operativos, como 

consecuencia de los servicios prestados; 

Que el Poder Ejecutivo mediante el dictado del Decreto Provincial N° 2962/23, ha actualizado el valor de la Unidad de 

Tasa Diferencial o Sobretasa y ha establecido dos nuevos valores, aplicables cuando los trámites sean realizados por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible y el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, y los distintos Municipios 

de la Provincia, con la finalidad de garantizar el derecho de propiedad, mediante la regularización dominial; 

Que atento a que este Organismo Fiscal es el encargado de recaudar la sobretasa, resulta necesario comunicar a los sujetos 

obligados, los nuevos valores de la sobretasa; 

Que han tomado la intervención, que les compete, las Direcciones •de Recaudación Tributaria e Informática y sus 

dependencias; 

Que la Administración Tributaria Provincial se halla debidamente autorizada, conforme a las facultades que le confieren el 

Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F (texto actualizado), y su Ley Orgánica N° 55-F (texto actualizado); 

Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: ESTABLÉCESE nuevos valores de la Unidad Diferencial o Sobre-tasa que deben abonar quienes tengan que 

realizar trámites ante la Dirección del Registro de la Propiedad Inmueble, de acuerdo al artículo 1° del Decreto Provincial N° 

2962/23, y según se detalla a continuación: 

a) Para los trámites en general, el valor de la Unidad será de pesos un mil doscientos cincuenta ($ 1.250,00); 

b) Para los trámites que realice el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible y el Instituto Provincial de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, el valor de la Unidad, será de pesos doscientos cincuenta ($ 250,00); 

c) Para los trámites que realicen los Municipios de la Provincia, el valor de la Unidad será de pesos quinientos ($ 500,00). 

ARTÍCULO 2°: PARA generar la boleta de pago de la Tasa Diferencial o Sobretasa - Formulario AT N° 3127 (Volante de Pago 

Sobretasas R.P.I.), a través de la página web del Organismo: www.atp.chaco.gob.ar, a la que se accederá mediante la opción 

"Sobretasas RPI" del menú "AUTOGESTIÓN", según el procedimiento que se detalla en Anexo I de la presente. 

ARTÍCULO 3°: DÉJESE sin efecto la Resolución General N° 1842. 

ARTÍCULO 4°: TOME razón Despacho. REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias interesadas a sus efectos. 

Cumplido, ARCHÍVESE. ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.atp.chaco.gob.ar/
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ANEXO I 

 

 
 

 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                         E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

OFICINA JUDICIAL CENTRAL DE JUICIO POR JURADOS 

LISTADO DE JURADOS APTOS NOTIFICADOS 
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María Fernanda Diez 

Secretaria Técnica Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:29/11 V:04/12/2023 

 

 

 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Norma Graciela Torres D.N.I N° 13.179.821, la siguiente Resolución Nº 0408 de fecha 

31/03/2021 dictada en el Expediente Digital Nº E14-2012-765-E y ac., que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por Resolución N° 0872/17, por la cual se le adjudica en venta a la Sra. Norma Graciela Torres D.N.I N° 13.179.821, el 

predio denominado como Subd. 575 de la Circ. VIII (Fraccion Sub. U.P. N° 4 bis, Lote 11, Legua B, de la Zona A) Dpto Almirante 

Brown, con una superficie aprox de 60 has., por incumplimiento del art. 29 inc. a) y b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, 

en los términos de los Arts. 32 inc. a) y b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese al causante mediante publicación de edictos en boletín Oficial durante tres dias seguidos 

acorde al 48 de la ley 179.A, en razón de no contar en las actuaciones administrativas con domicilio constituido. Fdo.: Lic. Marta E. 

Soneira - Presidente a/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c               E:04/12 V:08/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Sra. Juez Paz Letrado Dr. Sr. Juez Paz Letrado Dr. JOSE TEITELBAUM, en los autos caratulados: 

"VARGAS GAVINO Y SOTO HERMELINDA ROSA S/SUCESORIO" -Expte.1391/22 -Sec.1, Pcia. Roque Sáenz Peña - 

Publíquese edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia, citando a herederos y 

acreedores de VARGAS GAVINO DNI N°8.305.994 y SOTO HERMELINDA ROSA DNI N°11.914.705, para que dentro del 

término de treinta (30) días, los que se comenzará a contar a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que 

por derecho corresponda Fdo. Dr. JOSE TEITELBAUM - JUEZ DE PAZ LETRADO - - -PCIA. R. SAENZ PEÑA-CHACO, de 

del 2023  0 7 JUL 2023. 

Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                         E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Jueza del Civil y Comercial N° 2, cito en 25 de mayo 338, ler piso de 

Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco, hace saber por dos (02) días, en autos caratulados "COOPERATIVA AGROPECUARIA 

LA UNION LIMITADA, S/CONCORSO PREVEARIVO- HOY "QUIEBRAZ Expte. 3919/03, Sec. 4, que el Martillero 

Publico WALTER YGNACIO CARRIZO, M.P N° 832, CUIT-ATP:20-16706484-2, REMATARA el viernes 15 de diciembre de 

2023, hora 10,00hs. En calle 19 y 12 del ensanche sur de esta Ciudad, los siguiente bien Rodado: uno (01) Camión Ford 350. Con 

Grúa Hidráulica, DOMINIO: UVM 300, CONDICIONES: Sin base al contado y mejor postor. COMISION: 8 % a cargo del 

comprador, exhibición de los bienes a partir del 04/1212023, hasta el día de la Subasta 15/12/2023 (lunes a viernes en el horario de 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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08 a 12,00 y de 15:30 a 18:30) en calle 19 y 12 Ensanche Sur de esta Ciudad. Informes, Martillero actuante. TE. 3644- 554337- 

Pcia. Roque Sáenz Peña.  
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 
R N°:202.133               E:04/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GUSTAVO JUAN CARLOS ARANDA, DNI Nº 44.683.024, 

de etnia QOM, apodo no posee, edad 20 años, estado civil soltero, de profesión jornalero, nacionalidad Argentina, domiciliado en 

Chacra, Nº-108, Mz-24, pc-17, (atrás de merendero wichi) J. J. Castelli, Chaco, sabe leer y escribir, posee estudios primaros 

completos, teléfono no posee, hijo de ALDO FERNANDEZ (V) y GLADYS ARANDA (v), fecha de nacimiento 29/12/2002, como 

autor responsable del delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE - AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE DOS O MÁS 

PERSONAS Y POR EL USO DE ARMA" (art. 119, 1er. y 5º párrafo en función del inc. d) del 4º párrafo, del Código Penal); quién 

se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) DECLARANDO a ARANDA GUSTAVO JUAN 

CARLOS, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL 

DELITO DE ABUSO SEXUAL SIMPLE - AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE DOS O MÁS PERSONAS Y POR EL 

USO DE ARMA (art. 119, 1er. y 5º párrafo en función del inc. d) del 4º párrafo, del Código Penal), y en 

consecuencia CONDENANDOLO a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P., con costas en la forma determinada en los fundamentos (artículo 29 

inc. 3 del Código Penal y art. 529 -Ley 965-N).- II)... III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...X)...XI)...XII)...".- Fdo: Dr. RAUL 

ALBERTO RACH -Juez de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. NATALIA ANALIA ROMERO -

Secretaria. Juan José Castelli, Chaco, 29 de diciembre de 2023. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c               E:01/12 V:11/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 22, PC. 03, del Plan 50 Viviendas para 

Inundados, de Puerto Tirol, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Vargas, Rafael D.N.I N° 2.554.328 y Sauceda, Geronima L.C. 

N° 9.876.710 para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir 

el trámite de regularización. - 
Sonia NoemiCardeli 

Asesora Legal 
s/c               E:01/12 V:06/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 47 Pc. 11 del Plan 444 Viviendas Programa Federal 

Plurianual de Construcción de Viviendas de la Localidad de Fontana, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Rosso Elsa Nydia, 

DNI N° 11.905.228, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de 

seguir el trámite de regularización-Resistencia, Noviembre de 2023.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c               E:01/12 V:06/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz.23, PC. 24, del Plan 336 Viviendas, del Barrio 

Villa Don Enrique, de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Alarcón, Jorge Bernardo D.N.I. N° 7.447.816, para que 

dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus a derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización.  
Sonia Noemí Cardeli  

Asesora Legal 
s/c               E:01/12 V:06/12/2023 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Laboral No. 4, a cargo del Juez, Fabián Amarilla Secretaría actuante, sito en López y 

Planes N° 637 -Piso 6 - CP 3500 - de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CITASE al Sr. LUCAS ALEJANDRO 

SALAMON, DNI N° 35.858.709, para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley en los autos caratulados: "GOROSITO WALTER DANIEL C/AUTOSERVICIO SAN MARTIN SRL Y/O OSVALDO A 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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NARDONI Y/O SALAMON RAMON IGNACIO Y/O BENITEZ VEGA, GRACIELA LILIAN y/o QRR S/ Despido, Etc. 

(Conexo con Expte 1561/18 - Procedimiento Abreviado)", (Expte. N° 382/19) La Resolución que lo dispone dice: //sistencia, 07 

de noviembre de 2023.- 1-...CÍTASE POR EDICTO al Sr. LUCAS ALEJANDRO SALAMON, DNI N° 35.858.709, para que en el 

término de DIEZ (10) DIAS comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley- A fin de cumplimentar lo dispuesto 

publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación y/o en su caso, se anuncien 

por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en los arts.162 y 165 del C.P.C. y C. de aplicación supletoria, solicitando a título 

de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 del CPL (Ley 2225-O).- a tal 

fin, ofíciese a Radio Nacional y/o Diario Local y al Boletín Oficial. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

AMARILLA FABIAN, DNI: 21626607, JUEZ DEL TRABAJO. 14 de noviembre de 2023. 
Fabian Amarilla 

Juez 
s/c               E:01/12 V:06/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BETRIZ ESTHER CACERES, Juez, HACE SABER por DOS (2) días, autos: 

PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ CARDOZO, JAVIER ALEJANDRO; LUQUE, 

ROCIO CELESTE S/ S/EJECUCION PRENDARIA Expte.N° 8994/23, CUIT Nº 23-21540278-9, REMATARÁ, al contado y 

mejor postor, el día 14 de Diciembre de 2023, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en 

que se encuentra, Un automotor marca RENAULT, tipo FURGÓN, modelo KANGOO II EXPRESS CONFORT5A1.6 SCE/2019, 

motor marca RENAULT número H4MH737Q014412, chasis marca RENAULT, número 8A18SRY04LL875832, DOMINIO 

AD615RD, BASE: $2.608.353,27.. DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 163.573,73 al 30/11/2023, Juzgado de Falta de 

Resistencia; sin deudas. todas las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. 

Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 27 de noviembre de 2021.-  
Pablo Alejandro Tealdi - Secretaria 

R. N°:202.202                                                                                                                                                        E:01/12 V:04/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: BERNAD CLAUDIO FEDERICO, Juez de Primera Instancia, Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la Ciudad de 

Charata Chaco, hace saber por DOS DÍAS, que el Martillero Público Bernabé Elías Simón REMATARÁ el día viernes 15 de 

diciembre de 2023 a las 10:15 hs., en la sede del Tribunal, sito Monseñor de Carlo N° 645 de la, ciudad de Charata, EL siguiente 

bien: Pick Up Marca Toyota, Modelo Hilux 4x4 Cabina Doble SRV 3.0 TDI A/T Cuero; Dominio MMW 616, Año 2013; DEUDAS: 

Por patente no posee. Estado del Bien, Chasis Regular. Motor desarmado, faltando el sistema de inyección, bomba de alta presión y 

batería. CONDICIONES: sin base, contado, mejor postor, COMISIÓN: el 8% a cargo del que resulte el comprador- lugar de 

EXHIBICIÓN del bien a subastar: consultar al Tel: Cel. 3735/454568 en horarios de oficina. - El comprador deberá constituir 

domicilio procesal en radio de asiento del Juzgado.- Autos: "PEREZ, VICTOR FABIAN C/ ARECO CESAR GUSTAVO S/ 

EJECUTIVO " Expte. N° 1208/22.- Charata Chaco, 22  de Noviembre de 2023.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. N°:202.217                                                                                                                                           E:01/12 V:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Ana María NAVARRO L.C N° 5.308.052, la siguiente Resolución Nº 0786 de fecha 

10/05/2016 dictada en el Expediente Digital Nº E14-1971-69-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 117 de fecha 30 de noviembre de 1981, la cual se le adjudica en venta a favor de la Sra. Ana María 

NAVARRO L.C N° 5.308.052, el predio identificado actualmente como Parc. 105 de la Circ. IV (Lote 85, Col. Pte. Irigoyen) Dpto. 

Sargento Cabral con una superf. Aprox. 199 has. 96 as., anteriormente denominado como Unidad Económica mixta de Margen 

Mínimo, constituida por los Lotes 24 y 25 (subdivisión Lote 85), Colonia Presidente Irigoyen, Departamento Sargento Cabral, con 

una superf. Aprox. 199 has. 96 as., por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29 inc. B) y E) y 32 de la Ley N° 

2.913 (tv) y en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a la Sra. ANA 

MARIA NAVARRO que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos 

contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 1.140 (tv). Fdo.: WALTER 

HUGO FERREYRA - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion De Asuntos Jurídicos 

s/c               E:01/12 V:06/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. CORDOBA ANDRES DNI. Nº 10.288.058, la siguiente Resolución Nº 2065/23, de fecha 22 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de noviembre de 2023, dictada en el Expediente Nº E14-2018-11/E. Que dice; Artículo 1°: Acéptese la renuncia efectuada por los 

herederos y Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 0927/2020, por la cual se le adjudica en venta a favor 

del Sr. Andrés Córdoba, D.N.I. N° 10.288.058, el predio denominado hoy como Parcela 7, chacra 30, Circunscripción IX, Colonia 

Gral. Necochea del Dpto. 9 de Julio, con una superficie aproximada de 5 has. 50 as., por no haber procedido de conformidad al art. 

35 de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con 

los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial, Artículo 2°: Hágase saber causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la 

presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Artículos 82, sig. Y ctes. Del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Artículo 3º : Notifíquese, lo resuelto en el punto primero de la 

presente resolución, mediante la publicación de edictos, por tres días, en el Boletín Oficial de la Provincia, por aplicación del art. 48 

de la L179-A C. de Proc. Administrativo. Sheina M. WAICMAN Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion De Asuntos Jurídicos 

s/c               E:01/12 V:06/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Norma Graciela Torres D.N.I N° 13.179.821, la siguiente Resolución Nº 0408 de fecha 

31/03/2021 dictada en el Expediente Digital Nº E14-2012-765-E y ac., que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por Resolución N° 0872/17, por la cual se le adjudica en venta a la Sra. Norma Graciela Torres D.N.I N° 13.179.821, el 

predio denominado como Subd. 575 de la Circ. VIII (Fraccion Sub. U.P. N° 4 bis, Lote 11, Legua B, de la Zona A) Dpto Almirante 

Brown, con una superficie aprox de 60 has., por incumplimiento del art. 29 inc. a) y b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, 

en los terminos de los Arts. 32 inc. a) y b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese al causante mediante publicacion de edictos en boletín Oficial durante tres días seguidos 

acorde al 48 de la ley 179.A, en razon de no contar en las actuaciones administrativas con domicilio constituido. Fdo.: Lic. Marta E. 

Soneira - Presidente a/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion De Asuntos Jurídicos 

s/c               E:01/12 V:06/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAMIAN NELSON ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36211492, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 31/07/1992, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: CALLE 

DESCONOCIDA O IGNORADA O INDETERMINADA - Bº AROMITOS, CS B 36 RESISTENCIA, hijo de ROMERO, 

RICARDO FERMIN y ROMERO, MARIA ISABEL, Prontuario Prov. 49603-RH, en los autos caratulados "ROMERO DAMIAN 

NELSON S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 35916/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 74/21 del 

23.04.2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-) CONDENANDO al SR. DAMIÁN NELSON ROMERO, ya filiado, 

como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, previsto y penado por el art. 79 del Código Penal a la pena 

de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO. Accesorias legales del art. 12 del Código Penal y el pago 

de las Costas Procesales atento a lo previsto por el art. 530 del Código Procesal Penal de la ley 965-N...Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA 

(JUEZ DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Octubre del 2023.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 
s/c               E:29/11 V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DARIO DANIEL MERLO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28048060, nacido en RESISTENCIA, el día: 17/07/1980, de 

43 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: Bº MALVINAS - CALLE YATAY 650 

BARRANQUERAS, hijo de MERLO DANIEL VICTOR y LOPEZ DELIA, Prontuario Prov. 44285-RH, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "MERLO DARIO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº33136/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº173 DEL 06/9/2023 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "MERLO, 

DARIO DANIEL S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 10667/2023-1 (Ppal.) y su agregada por cuerda: "MERLO, 

DARIO DANIEL S/TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL, EN CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA 

DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL", Expte. Nº 11496/2023-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- 

CONDENANDO EN FORMA ÚNICA a DARÍO DANIEL MERLO, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos 

de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, EN CONCURSO REAL CON TENENCIA 

DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL EN CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA 

AUTORIZACIÓN LEGAL EN CONCURSO REAL CON TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 5, inc. c) de la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes y Arts. 55; 189 bis inc. 2° -primer párrafo-; 189 bis inc. 2° -segundo párrafo-, Art. 14- 

1er párrafo- de la Ley 23.737, todos en función del Art. 55 del Código Penal), a la PENA ÚNICA de CUATRO (04) AÑOS y SEIS 

(06) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; abarcativa de los hechos investigados en la presente causa Expte. 

N° 10667/2023-1, "MERLO, DARIO DANIEL S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737" (Ppal.) y su agregada por cuerda: "MERLO, 

DARIO DANIEL S/TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL, EN CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA 

DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL", Expte. Nº 11496/2023-1 y en el Expte. N° 35345/2017-1 "MERLO, 

DARIO DANIEL S/ INFRACCION A LA LEY 23.737; correspondiendo en consecuencia, Revocar la Condicionalidad de la pena 

impuesta a DARÍO DANIEL MERLO por Sentencia N° 33/23 de fecha 02/03/2023 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal 

en el Expte. Nº 35345/2017-1, en virtud de no haber transcurrido los términos dispuesto por el Art. 27 C.P. CON COSTAS.II.- 

DISPONIENDO que la MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE PENA dispuesta para el condenado DARÍO DANIEL MERLO, 

será bajo el RÉGIMEN DE PRISIÓN DOMICILIARIA, la que deberá efectuarse en el domicilio fijado al efecto, sito en calle Yatay 

N° 655 -Barrio Malvinas- Cervantes y Franklin, de la ciudad de Barranqueras (Chaco), correspondiendo imponer al causante el 

estricto cumplimiento de las siguientes pautas de conducta: a) permanecer en su domicilio, del que no podrá ausentarse, sin 

autorización judicial; b) comunicar al Juzgado de Ejecución Penal respectivo con anticipación para cualquier trámite y/o diligencia 

que necesite realizar el encausado, la cual se verificará si es procedente o no, previa autorización de la misma; c) abstenerse de 

consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, bajo apercibimiento de revocársele el beneficio (Art. 34 Ley 

N° 24.660); ello bajo la guarda y custodia personal y permanente de la SRA. ROSANA ALEJANDRA AGUIRRE, D.N.I. N° 

30.290.392, domiciliada en calle Yatay Nº 655 -Barrio Las Malvinas- Cervantes y Franklin, de la ciudad de Barranqueras -Chaco-, 

teléfono Nº 3624-800892, concubina del imputado DARÍO DANIEL MERLO, quien aceptó el cargo formalmente conferido, 

conforme obra en Acta de fecha 06/09/23023 (RI 140), informando tal circunstancia de conformidad al Art. 32 de la Ley N° 

24.660/96, disponiéndose la supervisión por el Servicio Social del Poder Judicial realice Informes Socioambientales trimestrales en 

relación al condenado y remitirlos al órgano de control, conforme lo estable la citada ley.III.- IMPONIENDO a Dario Daniel Merlo 

en concepto de MULTA, el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS"...Fdo.: AZCONA ERNESTO 

JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 13 de Noviembre del 2023. 

Hugo Sebastian González 

Secretario 
s/c               E:29/11 V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MIGUEL DAMIAN CORGNALI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36972662, nacido en RESISTENCIA, el día: 

01/09/1993, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO LOS PINOS 

423 RESISTENCIA, hijo de MIGUEL CORGNALI y TERESA ELVIRA MARTINEZ, Prontuario Prov. 61104 CF, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "CORGNALI MIGUEL DAMIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", 

Expte. Nº32253/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº208 DEL 31/8/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº23055/2018-1 caratulado "Corgnali, Miguel Damián 

s/Tenencia simple de estupefacientes"; Expte. Nº 10533/2021-1: "Corgnali, Miguel Damián s/Tenencia de estupefacientes con fines 

de comercialización"; Nº 17032/2019-1 "Corgnali, Miguel Damián; Rivero, Ana Belén s/ Infracción a la ley 23.737" y Nº 

28983/2019-1, caratulada: "Corgnali, Miguel Damián S/Infracción a la Ley Nº 23737", Fallo que en su parte pertinente reza: " I.- 

CONDENANDO a MIGUEL DAMIÁN CORGNALI, ya filiado, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA y MULTA DE 45 U.F., como autor penalmente responsable (art. 45 del CP) de los delitos de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN -dos hechos- y TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES 

-tres hechos-, previstos y reprimidos en el art. 5 inc. c y art. 14 1er. párrafo de la Ley Nº 23737 -respectivamente- en CONCURSO 

REAL (Art. 55 del C.P.)... Con costas. Fdo.: Dra.Liliana Soledad Puppo, Jueza; Dra. Rosana Ines Golke; Cámara Primera en lo 

Criminal.". Resistencia, 21 de Noviembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c               E:29/11 V:11/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny A. Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda Circunscripción 

Judicial, hace saber a MIGUEL ANGEL QUINTANA, argentino, soltero, changarín, domiciliado en Mz. 03, pc.08, Quinta 69, 

Barrio Aipo San Cayetano, ciudad, DNI N° 39 618 162, nacido el 22/11/90, en Presidencia Roque Sáenz Peña, con estudios primarios 

completos, hijo de Miguel Angel Brizuela y de Orlinda Quintana, que en los autos: "QUINTANA MIGUEL ANGEL S/HURTO 

CALIFICADO" - Expte. N° 1965/15-2 - Sec. N° 3, a fs. 131/133, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

"SENTENCIA N° 93.-En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los trece (13) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés, actuando la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la 

Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarar 

EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito de Hurto Calificado (art. 163, inc. 6° del Cód. Penal), 
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que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Miguel Angel Quintana, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. 

II) Dejar sin efecto la orden de detención que pesa sobre MIGUEL ANGEL QUINTANA cuya inserción el Orden del Día Policial 

fuera solicitada mediante Nota No. 428-J/2016 de fecha 30/05/2016 (conf. fs. 123), comunicación hecha por la Comisaría Seccional 

Quinta de esta ciudad. III) Regular honorarios profesionales a la Dra. Myriam Graciela Catán por la intervención que le cupo, como 

defensora del imputado Miguel Angel Quintana, en PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL ($118.000), correspondientes a un Salario 

Mínimo Vital y Móvil, dejando intimada a la profesional a efectuar el aporte correspondiente a Caja Forense. IV) Convertir en 

definitiva la entrega realizada por la Comisaria Seccional Segunda en calidad de depósito Judicial a David José Francisco Hruza, 

del bien consistente en una (01) motocicleta marca Honda, modelo wave, 100cc, color negro, sin dominio colocado, motor 

N°SDH150FMG265095477, chasis N° 2TMPCGB2165099943, en fecha 07/03/2015, (conf. fs. 06). V) Dar cumplimiento a lo 

dispuesto con la normativa nacional - Ley N° 27.372 y provincial -Ley N° 1096-J- de DERECHOS Y GARANTIAS DE LAS 

PERSONAS VICTIMAS DE DELITO. VI) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío 

Rodríguez Mendoza -Secretaria-." Presidencia Roque Sáenz Peña, 15 de noviembre de 2023. 
Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 
s/c               E:29/11 V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MIGUEL ENRIQUE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº11.820.128, nacido en RESISTENCIA, de 60 años de edad, de estado 

civil: Casado, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: calle Fortín Los Pozos Nº 1558, ciudad, en los autos "ENRIQUE 

MIGUEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº20299/2023-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº97/23 del 24/4/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Enrique, 

Miguel s/abuso sexual gravemente ultrajante agravado por el vínculo", Expte. Nº26862/2022-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I.- Condenando al imputado Miguel Enrique, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso 

sexual gravemente ultrajante agravado por el vínculo en un número reiterado de hechos que concurren entre sí (art. 119, 2º párrafo 

en función del 4º párrafo inc. b, y art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo en 

la modalidad de prisión domiciliaria, accesorias legales (art. 12 del C.P.) manteniendo las pautas descriptas en oportunidad de 

otorgarle el beneficio de Prisión Domiciliaria... NOT. FDO: Dra. GLENDA VIDARTE DE SANCHEZ DANSEY Juez - 

LEONARDO STORANI - Secretario - CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.- Resistencia, 14 de Noviembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c               E:29/11 V:11/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a JOSÉ RICARDO TÉVEZ, argentino, soltero, DNI N° 37.91.377, nacido en esta ciudad el 

22/09/1993, con estudios secundarios incompletos, domiciliado en calle 15 entre 38 y 40 Barrio Ginés Benítez de esta ciudad, hijo 

de Alberto Oscar Tevez y de Maria Elena Vera, que en los autos: "TÉVEZ JOSÉ RICARDO S/HURTO CALIFICADO" - Expte. 

N° 2857/14-2, Sec. N° 3 , a fs. 126/128, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 87.- En la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés, actuando la 

suscripta, Dra. Rosana M. Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria 

Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del 

delito de HURTO CALIFICADO (Art. 163 inc. 6° del Cód. Penal), que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ RICARDO TÉVEZ, de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los 

arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del Código Penal; 359 inc. 4° y 377 Ley N° 965-N del CPPCh. II) Convertir en definitiva la entrega dada 

en Depósito Judicial provisorio del efecto consistente en la motocicleta marca Appia, modelo Citi Plus, 110cc, color negra, Motor 

N° 152FMHA09098889, Chasis, N° 8BPC4DLB2CC046395, los cuales fueran entregado al Sr. Orlando Niz, titular DNI N° 

12.561.625, por ante la Comisaría Seccional Primera de esta ciudad. III) Dar cumplimiento a lo dispuesto con la normativa nacional 

- Ley N° 27.372 y provincial -Ley N° 1096-J- de DERECHOS Y GARANTIAS DE LAS PERSONAS VICTIMAS DE DELITOS. 

IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente 

ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-." 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 15 de noviembre de 2023. - 
Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                              E:29/11/ V:11/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a Luis Leonel Lazovich, argentino, soltero, empleado, domiciliado en Mz. 119, Pc. 03, Barrio 
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713 viviendas de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, nacido en Villa Angela, el día 3011111994, con estudios secundarios 

incompletos, hijo de Luis Lazovich y Delia Midun; titular DNI N° 37.975.188, que en los autos: "LAZOVICH, LUIS LEONEL 

S/ INFRACCION A LA LEY N° 23.737", Expte. N° 22939/16-1, Sec. N° 3, a fs. 156/158, se ha dispuesto lo que a continuación 

se transcribe: "SENTENCIA N° 88.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los treinta (30) día del 

mes de agosto del año dos mil veintidós, actuando la suscripta, Dra. Rosana M, Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta 

Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza ... FALLO: I) Declarando 

extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, art. 14, 1° 

párrafo de la ley N° 23.737, que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a 

LUIS LEONEL LAZOVICH, de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del 

Código Penal; 359 inc. 4° y 377 Ley N° 965-N del CPPCh. Sin costas. II) Decomisar el elemento secuestrado en autos, consistente 

en un sobre blanco, conteniendo en su interior 25 gramos de cannabis sativa, el que fuera incautado a al imputado y remitido al 

Gabinete Científico del Poder Judicial de la Primera Circunscripción Judicial mediante Nota Policial N° 395-J/16, de fecha 

04/07/2016 -Comisaría Seccional Tercera-, y que se encuentra en Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la ciudad de Resistencia. 

III) Cancelar de la caución real fijada en fecha 06/09/2017, debiéndose restituir a Luis Leonel Lazovich la suma de PESOS DOS 

MIL QUINIENTOS ($2.500), depositada en dicho concepto en el NBCH, en la cuenta N° 105.739.706, todo de conformidad a lo 

normado por el art. 304 inc. 3 del CPPCh (Conf. fs. 61). IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala 

Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-." Presidencia Roque Sáenz Peña, 15 de noviembre de 2023. - 
Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: CANTERO CLAUDIO DANIEL: 

alias "Cascote", de nacionalidad argentina, con 25 años de edad, estado civil soltero, de ocupación jornalero, D.N.1. N° 41.356.477, 

domiciliado en España N° 1610 esquina Donovan de Villa Angela, Chaco; nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 05/11/1998, que 

anteriormente ha residido en la zona, con estudios primarios completos, hijo de Sergio Javier Cantero y de Norma Ñañez, en la causa 

caratulada: "ORTIZ, EZEQUIEL SEBASTIAN Y CANTERO, CLAUDIO DANIEL S/ ROBO CON ARMAS EN GRADO 

DE COAUTORIA", Expte. N° 1164/2021-3, se ejecuta la Sentencia N° 89 de fecha 14/09/2022, dictada por la Cámara del Crimen 

de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ",.."..1°) CONDENAR a CLAUDIO DANIEL CANTERO, de filiación personal 

obrante en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO REITERADO, ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO REITERADO EN CONCURSO REAL" a la pena 

de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte 

integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), y que deberá 

ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley y sin imposición de honorarios, por haber sido asistido 

por Defensor Oficial durante la totalidad del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55 y 119, primer párrafo, agravado por el último 

párrafo del mismo art., en función del inc. b) del cuarto párrafo; art. 119, tercer párrafo, en función del inc. b) del cuarto párrafo, 

todos del C.P., Arts. 422, 529, 530 y 532, todos del C.P.P. Ley N°965-N)....".- Fdo: Dr. Ricardo González Mehal -Juez de Sala 

Unipersonal- Ante mi: Dra. Andrea Natalia Nuñez - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 16 de 

noviembre de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL TITULAR DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA Y VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE  WALTER ARIEL 

ALVEIRO, alias "MORCI", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 34.040.833, con 34 años de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación changarín, domiciliado en Lote N° 6, jurisdicción de San Bernardo, nacido en San Bernardo, Provincia del Chaco, en 

fecha 30 de agosto del año 1.988, que es hijo de Julio Alveiro (f) y de Lidia Monje (v) : en la causa caratulada: "LOPEZ OJEDA, 

RICARDO ISMAEL; AGUIRRE, RUBEN CATALINO Y ALVEIRO, WALTER ARIEL S/ HURTO DE GANADO 

MAYOR AGRAVADO, EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. N° 1720/2023-3,:, se ejecuta la Sentencia N° 59 de fecha 

10/07/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "3°) CONDENAR a WALTER 

ARIEL ALVEIRO, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de "HURTO DE 

GANADO MAYOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE TRES PERSONAS" a la pena de CUATRO (4) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de 

los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido 
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asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 quáter, inciso 64', del C.P.;  Arts. 422, 

529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus 

modificatorias). .”. - Fdo: DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL- PRESENTE DE TRÁMITE Ante mi: DRA. ANA EUGENIA 

VUCK0 - Secretaria - Cámara en lo Criminal. - VILLA ANGELA, CHACO, 11 de octubre de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE) RESPECTO DE: FERNANDO LUIS SAUCEDO, 

alias "FETATA", de nacionalidad argentino, con 24 años de edad, estado civil soltero, trabajo Jornalero, D.N.I. N° 41.356.479, 

domiciliado en Barrio 56 Viviendas - Mz. 06, Pc. 11, de la localidad de Villa Angela, nacido en la localidad de Villa Angela, en 

fecha 19/11/1998, que siempre ha residido en la ciudad de Villa Angela, estudios secundarios incompletos, que es hijo de 

SAUCEDO, CATALINO GABRIEL (V) y de RODRIGUEZ, VILMA ANGELA (V), Len la causa caratulada: "SAUCEDO 

FERNANDO LUIS S/ ROBO AGRAVADO EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. N° 770/2023-3, y sus conexás 

"SAUCEDO FERNANDO LUIS S/ ROBO", Expte. N° 803/2023-3, "SAUCEDO FERNANDO LUIS S/ HURTO", Expte. N° 

804/2023-3 y SAUCEDO FERNANDO LUIS S/ HURTO", Expte. N° 805/2023-3 y "SAUCEDO FERNANDO LUIS S/ 

LESIONES GRAVES CULPOSAS, ABANDONO DE PERSONA EN CONCURSO IDEAL", Expte. N° 772/2023-3 y 

"SAUCEDO, FERNANDO LUIS S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS", EXPTE. N° 3429/2021-3, ", se ejecuta la Sentencia 

N° 78 de fecha 25/08/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE. " 1°) CONDENAR 

a FERNANDO LUIS SAUCEDO, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de 

"ROBO AGRAVADO EN GRADO DE COAUTORIA, ROBO, HURTO -DOS HECHOS-, LESIONES LEVES 

AGRAVADAS y LESIONES GRAVES CULPOSAS AGRAVADAS POR OMITIR SOCORRER A LA VICTIMA Y 

ABANDONO DE PERSONA EN CONCURSO IDEAL, todos en CONCURSO REAL" a la pena de (05) AÑOS Y SEIS (06) 

MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS de las que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), y sin imposición de honorarios, por haber 

sido asistido por Defensor Oficial durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 45, 54, 55, 166 inc. 1°, 164, 162, 89 en 

función del 92 en la remisión hecha al 80 Inc. 1°, 94 bis, Segundo Párrafo y Art. 106 todos del C.P. y Arts. 422, 529, 530 del 

C.P.P.Ch. Ley 965N, y arts. 8° y 25° de la Ley 840-F).2°) DECLARAR a FERNANDO LUIS SAUCEDO REINCIDENTE POR 

SEGUNDA VEZ, conforme lo establecido en el art. 50 del C.P..”. - Fdo: DRA. MARIELA CONTRERAS -PTE DE TRAMITE. - 

Ante mi: DRA ANA EUGENIA VUCKO - SECRETARIA PROVISORIA. - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 

24 de octubre de 2023.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: EDUARDO EZEQUIEL LEIVA: 

alias "TIKI", de nacionalidad argentina, con 19 años de edad, estado civil soltero, de ocupación ladrillero, D.N.I. N° 46.777.326, 

domiciliado en Pellegrini y Maturín, de esta ciudad de Villa Angela, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 08/05/2003, con 

estudios primarios incompletos, hijo de Ramón Ireneo Leiva y de Nélida Esther Moreyra.- , en la causa caratulada: "LEIVA 

EDUARDO EZEQUIEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" Expte. N°2296/2022-3", se ejecuta la Sentencia N° 

39 de fecha 29/05/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1°) CONDENAR a 

EDUARDO EZEQUIEL LEIVA, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL" (Art. 119 tercer párrafo del Código Penal) a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la Tasa de Justicia que asciende a 

la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125,00), y que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y con 

imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 45 

y 119 tercer párrafo del Código Penal y Arts. 422, 529, 530 del C.P.P.Ch, y arts. 8° y 25° de la Ley 840-F).".- Fdo: DR. DANIEL 

JAVIER RUIZ PTE. DE TRAMITE. Ante mi: DRA. SANDRA BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal. - VILLA 

ANGELA, CHACO, 11 DE OCTUBRE DE 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA.NATALIA Y VIGISTAIN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE RODOLFO DANIEL FAKERMANN, 

alias "PERICOTE", con 31 años de edad, de estado civil soltero, se encuentra juntado con la Sra. Yamila Ayalen Barrientos, con 
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quien tiene tres hijos menores de edad, que realiza tareas laborales como peón rural y jornalero, D.N.I. N° 37.592.013, domiciliado 

realmente en Ex Ruta N° 95 Norte, de la localidad de Coronel Du-Graty- Provincia del Chaco-, con teléfono celular N° 3735-

604524, y nacido en la ciudad de Las Breñas - Chaco-, en fecha 19 de Julio de 1991 :, en la causa caratulada: "FAKERMANN, 

RODOLFO DANIEL S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADO, todo en CONCURSO REAL"- Expte. N° 679/2023-3 se ejecuta la Sentencia N° 47 de fecha 22/06/2023, dictada 

por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..1°) CONDENAR a RODOLFO DANIEL 

FAKERMANN, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL 

SIMPLE REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO, todo en CONCURSO REAL" (Art. 

119, primer y tercer párrafo, en función del Art. 45 y 55, todos del Código Penal), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a 

la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($ 1.125.-), la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y con 

imposición de honorarios profesionales por haber sido asistido por Defensores Particulares durante parte del proceso en distintas 

etapas (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 45 y Arts.119, primer y tercer párrafo, en función del Art. 55, todos del Código Penal; Arts. 422, 

529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal del Chaco - Ley 965-N-, y Arts. 8 y 25 de la Ley 840-F y sus modificatorias). ..".- 

Fdo: DANIEL RUIZ JUEZ DE CAMARA EN LO CRIMINAL- PRESIDENTE DE TRAMITE Ante mi: DRA. SANDRA 

BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 10 de octubre de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: MATIAS OMAR RIVAS, de 

nacionalidad argentina, D.N.I N° 31.233.344, con 38 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en 

Planta Urbana de la localidad de Samuhú, Chaco, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 19 de septiembre de 1.984, hijo de Rubén 

Omar Rivas (y) y de Ana María Ledesma (y) , en la causa caratulada "RIVAS, MATIAS OMAR S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL REITERADO", Expte. N° 2476/2023-3: , se ejecuta la Sentencia N° 73 de fecha 09/08/2023, dictada por la 

Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1°) CONDENAR a MATIAS OMAR RIVAS, de filiación 

obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADO", a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que 

será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la 

que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) dial de quedar firme la presente Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber 

sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, y 119, tercer párrafo, del C.P.; Arts. 

422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus 

modificatorias).- ..".- Fdo: RICARDO GONZALEZ MEHAL Ante mi: ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo 

Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 03 de Octubre de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: CLAUDIO 

LUCIANO  MENDOZA, alias "PICHON", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 41.278.243, con 24 años de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en Barrio AIPO - Casa N° 02, de la localidad de Coronel Du Graty, Chaco, nacido en 

Villa Angela, Provincia del Chaco, en fecha 14 de Octubre de 1.998, hijo de Emilio Claudio Mendoza (v) y de Estela Raquel Gómez 

(v), en la causa caratulada: "MENDOZA, CLAUDIO LUCIANO S/ TENTATIVA DE ROBO CON ARMAS Y TENTATIVA 

DE HOMICIDIO", Expte. N° 821/2023-3, se ejecuta la Sentencia N° 84 de fecha 08/09/2023, dictada por la Cámara del Crimen 

de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..1°) CONDENAR a CLAUDIO LUCIANO MENDOZA, de filiación personal 

obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de "ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA EN 

GRADO DE TENTATIVA", a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISION EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN 

MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente 

Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 ínc. 

3, 40, 41, 45, y 166 inc. 2°, primer párrafo, primera parte, en función del 42, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código 

Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias)".- Fdo: RICARDO 

GONZALEZ MEHAL - JUEZ DE SALA UNIPERSONAL- Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo 

Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 28 de septiembre de 2023. 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini - Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 
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EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: RICARDO ISMAEL LOPEZ 

OJEDA, alias "KISCA", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 39.180.389, de 27 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

changarín, domiciliado en el Barrio ''San Martín" de la localidad de San Bernardo, nacido en San Bernardo, Provincia del Chaco, en 

fecha 18 de marzo del año 1.996, hijo de Eulogio Amado Ojeda (f) y de Ester María López (v)" en la causa caratulada: "LOPEZ 

OJEDA, RICARDO ISMAEL; AGUIRRE, RUBEN CATALINO Y ALVEIRO, WALTER ARIEL S/ HURTO DE 

GANADO MAYOR AGRAVADO, EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. N° 1720/2023-3, se ejecuta la Sentencia N° 59 de 

fecha 10/07/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1°) CONDENAR a 

RICARDO ISMAEL LOPEZ OJEDA, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito 

de "HURTO DE GANADO MAYOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE TRES PERSONAS" a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante 

la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser 

abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de 

honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 quáter, 

inciso 6°, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F 

-antes Ley 4182- y sus modificatorias)..".- Fdo: DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUCKO 

- Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 26 de septiembre de 2023. 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL TITULAR DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: EDUARDO MIÑO: 

Alias "Lechu", de nacionalidad argentina, con 38 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación changaríri, D.N.I. N° 

31.496.346, domiciliado en Barrio San Martin, de la localidad de San Bernardo, Chaco; nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Chaco, en fecha 19/02/1985, hilo de Ana Miño (y) y de Roberto Rolón (y), en la causa caratulada: "MIÑO EDUARDO, S/ ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL, REITERADOS -TRES HECHOS-" Expte. N°1922/2023-3, se ejecuta la Sentencia N° 62 

de fecha 14/07/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..."1°) CONDENAR a 

EDUARDO MIÑO de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO - TRES HECHOS-" (Art. 119, tercer párrafo, en función del Art. 45, todos 

del Código Penal), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las 

que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($ 1.125.-

), la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios profesionales por haber sido asistido por 

Defensores Particulares durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 45 y Arts.119, tercer párrafo, todos del Código Penal; 

Arts. 422, 529, 530, 532.y 533 del Código Procesal Penal del Chaco - Ley 965-N-, y Arts. 8 y 25 de la Ley 840-F y sus 

modificatorias)...".- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz -Juez de Sala Unipersonal-Ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortiz - Secretaria - Cámara  

en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 26 de septiembre de 2023. 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANIINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: CANTERO CLAUDIO 

DANIEL: alias "Cascote", de nacionalidad argentina, con 25 años de edad, estado civil soltero, de ocupación jornalero, D.N.I. N° 

41.356.477, domiciliado en España N° 1610 esquina Donovan de Villa Angela, Chaco; nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 

05111/1998, que anteriormente ha residido en la zona, con estudios primarios completos, que es hijo de Sergio Javier Cantero y de 

Norma Ñañez, en la causa caratulada: "CANTERO CLAUDIO DANIEL S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO (POR 

EL VINCULO) REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO (POR EL VINCULO) 

REITERADO EN CONCURSO REAL" EXPTE, N° 643/2022-3", se ejecuta la Sentencia N° 61 de fecha 13/07/2023, dictada 

por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "„1°) CONDENAR a CLAUDIO DANIEL 

CANTERO, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO REITERADO, ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO REITERADO EN 

CONCURSO REAL" a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125,00), y que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley y sin 

imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Oficial durante la totalidad del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 

45, 55 y 119, primer párrafo, agravado por el último párrafo del mismo art., en función del inc. b) del cuarto párrafo, art. 119, tercer 

párrafo, en función del inc. b) del cuarto párrafo, todos del C.P., Arts. 422, 529, 530 y 532, todos del C.P.P. Ley N°965-N)..'.- Fdo: 
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DRA. MARIELA LORENA CONTRERAS Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUVKO - Secretaria - Cámara en lo Criminal - 

VILLA ANGELA, CHACO, 26 de septiembre de 2023. 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ARIEL HERNÁN CANAL (alias Katriel), de 

nacionalidad argentina, con 26 años de edad, estado civil soltero, de ocupación changarín, D.N.I. N° 40.585.873, domiciliado en B° 

Escalada de esta ciudad, nacido en Villa Ángela en fecha 17 de marzo de 1997, que es hijo de CANAL GERARDO -V- y de OJEDA, 

RAMONA -V-), en la causa caratulada: "CANAL ARIEL HERNÁN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" EXPTE. 

N°258/2023-3, se ejecuta la Sentencia N° 67 de fecha 01/08/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el 

Tribunal RESUELVE: "..1°) CONDENAR a ARIEL HERNAN CANAL, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente 

responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, 

CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma 

de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125.), la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y sin imposición de 

honorarios profesionales por haber sido asistido por Defensor Oficial durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 119, 

tercer párrafo, todos del C.P., Arts. 422, 529, 530 y 532, todos del C.P.P. Ley N°965-N). ..".- Fdo: DRA. MARIELA LORENA 

CONTRERAS.-PTE. DE TRAMITE.- Ante mi: ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA 

ANGELA, CHACO, 25 de septiembre de 2023. 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL TITULAR DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN,- HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JOSE 

FRANCISCO MEZA, alias "TINCHO"; de nacionalidad argentina, D.N.I N° 26.665.954, con 45 años de edad, de estado civil 

casado, de ocupación jornalero, domiciliado en Barrio "Tres Reyes" de la localidad de Villa Berthet, Chaco, nacido en Villa Berthet, 

Chaco, en fecha 17 de agosto de 1.978, hijo de Basilio Meza (f) y de Magdalena Segovia (v), jurisdicción Coronel Du Graty, nacido 

en Villa Angela, en la causa caratulada: "MEZA GABRIEL Y MEZA JOSÉ FRANCISCO S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR HABER CAUSADO UN GRAVE DAÑO A LA SALUD MENTAL DE LA 

VÍCTIMA, REITERADO ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR HABER CAUSADO UN 

GRAVE DAÑO A LA SALUD MENTAL DE LA VÍCTIMA -TRES HECHOS-", Expte. N° 2281/2023-3, se ejecuta la 

Sentencia N° 79 de fecha 30/08/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...2°) 

CONDENAR a JOSE FRANCISCO MEZA, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los 

delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO", a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a 

la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar 

firme la presente Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, y 119, tercer párrafo, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley 

N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias)".- Fd0: Dr. Ricardo González Mehal - Juez de 

Sala Unipersonal- Ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortiz - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 25 de 

septiembre de 2023. 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: HERNAN DAVID MERLO, de 

nacionalidad argentina, con D.N.I. N° 34.901.637, de estado civil casado, de profesión comerciante, domiciliado en el Barrio Cámara 

de Comercio, Mz. 26 Pc. 06, de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 05 de agosto de 1.990, hijo de Carlos Ernesto 

Merla (f) y de Mida Silvia Dono (v), en la causa caratulada: ""MERLO HERNAN DAVID S/ ROBO CON ARMA DE FUEGO 

APTA PARA EL DISPARO", Expte. N° 15 - Folio 593 - Año 2.020 (Reg. de Fiscalía de Investigaciones N° 3 - N° 4248/19), se 

ejecuta la Sentencia N° 13 de fecha 28/04/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: 

".. 1°) CONDENAR a HERNAN DAVID MERLO, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable 

de los delitos de "ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA Y POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, 

EN CONCURSO IDEAL", a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 
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PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento 

de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 29 inc. 3, 

40, 41, 45, 166 inc. 2°, primer párrafo, primera parte; y segundo párrafo, ambos en función del 54, del C.P.; Arts. 422, 529,  530, 

532 y 533 del Código' Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N° 4182- y sus modificatorias).- 

.",- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CAMARA DEL CRIMEN- DRA. MARIELA CONTRERAS. PTE. DE TRAMITE. - 

Ante mi: SANDRA BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal. - VILLA ANGELA, CHACO, 18 de septiembre de 

2023.- 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO,  DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: LUIS ANTONIO ENCINA, alias 

"LOLI", de nacionalidad argentina, D.N.I N° 23.679.705, con 49 años de edad, de estado civil soltero, jornalero, domiciliado en el 

Barrio "Villa del Carmen", en intersección de Av. 20 de Junio y calle Telmo Leal de la localidad de Villa Berthet, Chaco, nacido en 

Villa Berthet, Chaco, en fecha 31 de mayo de 1.974, hijo de Ramón Encina (f) y de Elva Madera (y) , en la causa caratulada: 

"ENCINA, LUIS ANTONIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL, 

CORRUPCION DE MENORES EN CONCURSO IDEAL CON LOS ACCESOS CARNALES, Y ABUSO SEXUAL 

SIMPLE -REITERADO- Y CORRUPCION DE MENORES EN CONCURSO IDEAL", Expte. N° 1397/2023-3, se ejecuta la 

Sentencia N° 56 de fecha 07/07/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1°) 

CONDENAR a LUIS ANTONIO ENCINA, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de 

"ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y PROMOCION DE LA CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA EN 

CONCURSO IDEAL -DOS (2) HECHQS-; Y ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO Y PROMOCION DE LA 

CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA EN CONCURSO IDEAL, TODO EN CONCURSO REAL", a la pena de 

DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la 

TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada 

dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por 

Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 119, tercer párrafo, y 125, tercer párrafo, en función del 

Art. 54, 119, primer párrafo, y 125, tercer párrafo, en función del Art. 54, todos a su vez en función del 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 

530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus 

modificatorias).".- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CAMARA DEL CRIMEN DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL Ante 

mi: SANDRA BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 6 de septiembre de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE ROBERTO DELFIN LEZCANO: 

Alias "Garza", de nacionalidad argentina, con 18 años de edad, estado civil soltero, sin hijos, ocupación peón rural, D.N.I. N° 

46.077.539, domiciliado en Donovan y Pasaje Chacabuco de Villa Angela, Chaco; nacido en la ciudad Villa Angela, Chaco en la 

causa caratulada: "se ejecuta la Sentencia N° 29 de fecha 05/05/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual 

el Tribunal RESUELVE: "..1°) CONDENAR a ROBERTO DELFIN LEZCANO, de filiación personal obrante en autos, como 

coautor penalmente responsable del delito de "ROBO CON ARMAS" (Art. 166 inc. 2 del Código Penal) a la pena de CINCO (05) 

AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la Tasa de 

Justicia que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125,00), y que deberá ser abonada, bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 

26, 29 inc. 3°, 40, 41, 45 y 166 inc. 2 del Código Penal y Arts. 422, 529, 53Q del C.P.P.CH. Ley 965 N, y arts. 8° y 25° de la Ley 

840-F). - ".Fdo: DR. JAVIER DANIEL RUIZ Ante mi: DRA. SANDRA BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal 

.VILLA ANGELA, CHACO, 30 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y VIGISTAIN HACE SABER QUE RESPECTO DE  ALCIDES AGUSTIN RODRIGUEZ, de 

nacionalidad argentino, con 34 años de edad, estado civil soltero, de profesión profesor de educación bilingüe intercultural, D.N.I. 

N° 36.978.393, domiciliado en Lote 25 Sección 10, Charata (alterna con Colonia Domingo Matheu)„ en la causa caratulada: 

"RODRIGUEZ, ALCIDES AGUSTIN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" EXPTE. N° 4105/2022-3 (Reg. Fisc. 
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Investig. N° 1)„ se ejecuta la Sentencia N° 34 de fecha 18/05/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el 

Tribunal RESUELVE:".1°) CONDENAR a ALCIDES AGUSTIN RODRIGUEZ de filiación personal obrante en autos, como 

AUTOR penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", a la pena de SEIS (06) AÑOS Y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante los 

gastos y aranceles correspondientes al Informe Pericial N° 777, realizada por el Laboratorio de Biología Molecular del IMCiF, cuyo 

monto asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS ($89.300,00), en virtud de lo informado por la 

Dra. lnes M. Carranza, Responsable de dicho Laboratorio, conforme constancias de orden N° 211, fecha 22/03/2023, y la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 

12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, Art. 119, tercer párrafo del Código Penal; Arts. 422, 529, 530; 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -

Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840-F y sus modificatorias) ..".- Fdo: Dra. Mariela Lorena Contreras Ante mi: Dra. Ana 

Eugenia Vucko - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 30 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERARA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA Y VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: SILVIO SEBASTIAN 

TAKACS, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 34.901.401, de 33 años de edad, de estado civil casado, de ocupación peón rural, 

domiciliado en calle Gorritis N° 166 del Barrio "Sargento Cabral" de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 05 de 

abril de 1.990, hijo de Ernesto Takacs (f) y de América , en la causa caratulada: "TAKACS SILVIO SEBASTIAN, CARO 

TIMOTEO Y PALAVECINO SERGIO DARIO S/ HURTO DE GANADO MENOR AGRAVADO EN GRADO DE 

COAUTORIA", Expte. N° 75 - Folio 653 - Año 2020 (Reg. Fisc. Investig. N° 1, N° 695/20) , se ejecuta la Sentencia N° 20 de 

fecha 31/05/2021 y Sentencia N° 30/06/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: 

"..1°) CONDENAR a SILVIO SEBASTIAN TAKACS, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente 

responsable del delito de "HURTO DE GANADO MENOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE TRES 

PERSONAS", a cumplir la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, 

de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 

($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de .los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de 

ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 

41, 45 y 167 quater, inciso 6°, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 

25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias) 1°) UNIFICAR las penas impuestas a SILVIO SEBASTIAN TAKACS 

de filiación personal obrante en autos, por Sentencia N° 20 de fecha 31/05/2021 dictada en los presentes autos por el suscripto como 

Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara en lo Criminal y por Sentencia N° 10 de fecha 12/04/2022 dictada por el Señor Juez de 

Sala Unipersonal de esta Cámara en lo Criminal de la Tercera Circunscripción Judicial en la causa N° 3129/2021-3.2°) DEJAR SIN 

EFECTO la condicionalidad de la pena impuesta a SILVIO SEBASTIAN TAKACS, por Sentencia N° 10, de fecha 12/04/2022, 

dictada en la causa N° 3129/2021-3, por el Señor Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara en lo Criminal, Dr. Daniel Javier Ruiz.-

3°) IMPONER al condenado SILVIO SEBASTIAN TAKACS, la PENA UNICA de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE 

PRISION EFECTIVA, sanción comprensiva de los delitos de "HURTO DE GANADO MENOR AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES PERSONAS Y HURTO DE GANADO MENOR, EN CONCURSO REAL" ..".- Fdo: 

RICARDO GONZALEZ MEHAL- PRESIDENTE DE TRÁMITE Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara 

en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 22 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: SERGIO DARIO OSCAR 

PALAVECINO, de nacionalidad argentina, D.N.I N° 26.042.568, de 43 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación remisero, 

domiciliado en calle España N° 1.540 de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 06 de agosto de 1.977, hijo de 

Armando Palavecino (y) y de Eva Teresa Mendoza (y) , en la causa caratulada: "TAKACS SILVIO SEBASTIAN, CARO 

TIMOTEO Y PALAVECINO SERGIO DARIO S/HURTO DE GANADO MENOR AGRAVADO EN GRADO DE 

COAUTORIA" - Expte. N° 75 - Folio 653 - Año 2020 (Reg. Fisc. Investig. N° 1, N° 695/20) se ejecuta la Sentencia N° 20 de fecha 

30/05/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..3°) CONDENAR a SERGIO 

DARIO OSCAR PALAVECINO, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de 

"HURTO DE GANADO MENOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE TRES PERSONAS", a cumplir la pena de 

CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, de la que será parte integrante la TASA 

DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro 
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de los cinco (5) días de quedar firmé la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber 

sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 quater, inciso 6°, del C.P.; Arts. 

422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182y sus 

modificatorias)....".- Fdo: DR. RICARDO GONZALES MEHAL Ante mi: DRA. EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo 

Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 9 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRRSCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: CARO, TIMOTEO, 

alias "Negro", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 14.955.092, de 60 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación jornalero 

y ex. combatiente, domiciliado en Av. La Plata, prolongación Ruta N° 18 de esta ciudad, nacido en Hermoso Campo, Chaco, en 

fecha 22 de agosto de 1.962, hijo de Juan Lazaro Caro (f) y de Severa Amarilla (f), en la causa caratulada: "TAKACS SILVIO 

SEBASTIAN, CARO TIMOTEO Y PALAVECINO SERGIO DARIO S/HURTO DE GANADO MENOR AGRAVADO EN 

GRADO DE COAUTORIA" - Expte. N° 75 - Folio 653 - Año 2020 (Reg. Fisc. Investig. N° 1, N° 695/20) se ejecuta la Sentencia 

N° 20 de fecha 30/05/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".3°) CONDENAR 

a TIMOTEO CARO, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de "HURTO DE 

GANADO MENOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE TRES PERSONAS", a cumplir la pena de CINCO (5) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1 125,00), la que deberá ser abonada dentro de 

los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios; por haber sido 

asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 quater, inc. 6°, del C.P.; Arts. 422, 

529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F- antes Ley 4182- y sus 

modificatorias).".- Fdo: DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL -JUEZ DE CAMARA.-DRA EUGENIA VUCKO.-

SECRETARIA.- VILLA ANGELA, CHACO, 2 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ANALIA ISABEL OLIVERA, de 

nacionalidad argentina, con D.N.I. N° 30.648.404, con 39 años de edad, de estado civil soltera, de ocupación empleada doméstica, 

con domicilio en Barrio "Tupac Amaru", Mz. 03 Pc. 19, de esta ciudad, nacida en Villa Angela, Chaco, en fecha 06 de Noviembre 

de 1.983, hija de Ramón Carlos Olivera (f) y de Petrona Aidé Machado (f); en la causa caratulada: "OLIVERA ANALIA ISABEL 

Y ORDOÑEZ ALEJANDRO SEBASTIAN S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTORES", Expte. N° 2398012022-1: se ejecuta la Sentencia N° 40 de fecha 

01/0612023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "....2°).CONDENAR a :ANALIA 

ISABEL OLIVERA, de nacionalidad argentina, con D.N.I. N° 30.648.404, con 39 años de edad, de estado civil soltera, de ocupación 

empleada doméstica, con domicilio en Barrio "Tupac Amaru", Mz. 03 Pc. 19, de esta ciudad, nacida en Villa Angela, Chaco, en 

fecha 06 de Noviembre de 1.983, hija de Ramón Carlos Olivera (f) y de Petrona Aidé Machado (f); , como AUTORA penalmente 

responsable del delito de "TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" a la pena de UN (1) AÑO DE PRISION EFECTIVA 

y MULTA DE DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 225,00), SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que 

será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), 

Fdo:: DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL- PRESIDENTE DE TRÁMITE Ante mi: Dra. Ana Eugenia Vucko- Secretaria 

Provisoria - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 14 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN SABER QUE, RESPECTO DE: RAMON SANDOVAL, alias "Campana", 

de nacionalidad argentina, con 46 años de edad, de estado civil separado de hecho, de ocupación albañil, domiciliado en Av. Alberdi 

2971 de Resistencia, nacido en Colonias Unidas Chaco, el día 9/4/1976, DNI N° 25.278.006. en la causa caratulada: "SANDOVAL, 

RAMÓN Y FIGUEROA ILIANA S/ TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" N° 40217/2019-1 ", se ejecuta la 

Sentencia N° 14 de fecha 13/03/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1°) 

CONDENAR a RAMON SANDOVAL, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito 

de "TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES", a cumplir la pena de UN (01) AÑO DE PRISIÓN EFECTIVA Y MULTA 
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DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225) SIN ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte integrante la 

TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125"), la que deberá ser abonada 

bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso 

(Arts. 29 inc. 3, 40, 41, 45 del Código: Penal y primera parte del Art. 14 de la ley 23.737; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código 

Procesal Penal -Ley N° 965-N- y Arts. 8 y 25 de la Ley 840-F y sus modificatorias).- 2°) UNIFICAR la Sentencia Condenatoria N° 

52 de fecha 25/11/2021, dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Resistencia, en la causa N° FRE 1321/2020fT01, 

por la que se condenara a RAMÓN SANDOVAL a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE CUARENTA Y 

CINCO UNIDADES FIJAS, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por los delitos de "TRANSPORTE DE 

ESTUPEFACIENTES" (Art. 5 inc. c, Ley N° 23737), con la que aquí se dicta.- 3°) IMPONER al imputado RAMÓN 

SANDOVAL, la LA PENA ÚNICA de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA Y MULTA DE PESOS DOSCIENTOS 

VEINTICINCO ($225) CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, sanción comprensiva de los delitos de "TRANSPORTE DE 

ESTUPEFACIENTES Y TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" (Arts. 12, 40 y 41 del C.P., Art. 5 inc. c, y primera 

parte del Art. 14 Ley N° 23.737), delitos estos por los cuales es condenado por esta Sentencia y oportunamente por Sentencia N° 52 

de fecha 25/11/21, dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Resistencia".- Fdo: MARIELA LORENA CONTRERAS- 

PRESIDENTE DE TRÁMITE Ante mi: ANA MARIA VUCK0- SECRETARIA PROVISORIA - Secretaria - Cámara en lo Criminal 

.- VILLA ANGELA, CHACO, 08 de Agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO 

DE: ALAN RAMIRO ROMERO: de nacionalidad argentina, con 21 años de edad, estado civil soltero, sin hijos, de ocupación 

ayudante de albañil, D.N.I. N° 44.040.317, domiciliado en Santa Fe y Pedro Riera N°1412 de Villa Angela, Chaco; nacido en la 

ciudad Villa Angela, Chaco, en fecha 20 de febrero de 2002, con estudios secundarios incompletos, hijo de Lisandro Gualberto 

Romero (v) y de Petrona Yanina Alfonso (v), en la causa caratulada: "LEZCANO ROBERTO DELFIN Y ROMERO RAMIRO 

ALAN S/ ROBO CON ARMAS EN CALIDAD DE COAUTORES" Expte. N°29/2023-31se ejecuta la Sentencia N° 29 de fecha 

05/05/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...2°) CONDENAR a RAMIRO 

ALAN ROMERO, de filiación personal obrante en autos, como coautor penalmente responsable del delito de "ROBO CON 

ARMAS" (Art. 166 inc. 2 del Código Penal) a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la Tasa de Justicia que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($ 1.125,00), y que deberá ser abonada, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido 

asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 26, 29 inc. 3°, 40, 41, 45 y 166 inc. 2 del Código Penal y Arts. 422, 

529, 530 del C.P.P.CH. Ley 965 N, y arts. 8° y 25° de la Ley 840-F).”. - Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ. -PTE. DE TRAMITE  

Ante mi: SANDRA BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal. - VILLA ANGELA, CHACO, 7 de agosto de 2023. 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                 E:29/11/ V:11/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ARIEL ROLANDO BENITEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26552390, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/02/1978, 

de 45 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO SAN VALENTIN MZ 25 

PC 3 BARRIO JUAN BAUTISTA ALBERDI RESISTENCIA, hijo de BENITEZ, LUIS ROLANDO y JUAYEK, LUISA, 

Prontuario Prov. 538394 AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BENITEZ ARIEL ROLANDO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº32860/2023-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº204 DEL 18/8/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BENITEZ, ARIEL ROLANDO S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. 

Nº 4091/2023-1 -PRINCIPAL-, y en su agregado por cuerda Expte. Nº 4921/2023-1, los autos caratulados "BENITEZ, ARIEL 

ROLANDO S/ INFRACCION ART 189 BIS CODIGO PENAL", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a ARIEL 

ROLANDO BENITEZ, alias "ZURDO", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los 

delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE AUTOR (Art. 5 inc. 

c de la Ley Nacional Nº 23.737 -Estupefacientes- en función del Art. 45 ambos del Código Penal) y TENENCIA DE ARMA DE 

GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL (Art. 189 Bis, Inc. 2, Segundo Párrafo, en función del Art. 45 ambos del 

Código Penal), en CONCURSO REAL (Art. 55 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 

965-N, por los que fuera requerido a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 4091/2023-1, y en su agregado por cuerda Expte. 

Nº 4921/2023-1, a cumplir la PENA de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias 

legales del Art. 12 del Código Penal, y MULTA equivalente a CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley 

Nº 27.302, declarándolo REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, de conformidad a lo establecido en el Art. 50 del Código Penal, 
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con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurrido en Resistencia Chaco, 

en fecha 24 de Febrero de 2023, en perjuicio de la Salud Pública (en el Principal Expte. Nº 4091/2023-1) y en perjuicio de la 

Seguridad Pública (en el agregado por cuerda Expte. Nº 4921/20230-1), los que se encuentran debidamente descriptos en los 

considerandos.II) UNIFICAR POR COMPOSICION LAS PENAS impuestas en el presente pronunciamiento (cuatro -4- años de 

prisión efectiva) como resultado de la Acumulación de la Pena impuesta por por Sentencia Nº 153, de fecha 05/07/2022, ante esta 

Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia Chaco, dictada en la causa Principal Expte. Nº 25667/2019-1, caratulada: "BENITEZ, 

ARIEL ROLANDO y MIRANDA, MARIA BELEN S/INFRACCION A LA LEY 23737", y en su agregado por cuerda Expte. Nº 

28457/2020-1, caratulado: "BENITEZ ARIEL ROLANDO S/AMENAZAS", y por lo tanto imponer a ARIEL ROLANDO 

BENITEZ, alias "ZURDO", la PENA UNICA de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más 

accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, atento a lo establecido por el Art. 58 del Código Penal, y manteniéndose la 

imposición del pago de las costas procesales (Art. 530 del C.P.P.).III) MANTENER el cumplimiento de la pena de cumplimiento 

efectivo impuesta a ARIEL ROLANDO BENITEZ, alias "ZURDO", continúe bajo la modalidad de "PRISIÓN DOMICILIARIA", 

en el domicilio sito en Mz. 25, Pc. 03 del Barrio Juan Bautista Alberdi de Resistencia Chaco; por los fundamentos vertidos y pautas 

establecidas en el Decreto, de fecha 21/03/2023 -orden Sigi 44 y 54-, y conforme lo establecido en los considerandos...Fdo.: 

FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSENOR GERMAN EZEQUIEL 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Segunda en lo Criminal".- Resistencia, 15 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                   E:27/11 V: 06/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JEREMIAS ROLANDO ENRIQUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31458284, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 19/02/1985, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: AV. URQUIZA, JUSTO JOSE DE 443 RESISTENCIA, hijo de ENRIQUEZ, ROLANDO y MOREIRA, GRACIELA, 

Prontuario Prov. 56052-CF, en los autos caratulados "ENRIQUEZ JEREMIAS ROLANDO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº18332/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº91 del 

18.04.2023, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a JEREMÍAS ROLANDO ENRIQUEZ, ya filiado en 

autos, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION -DOS HECHOS- (Art. 5, Inc. C de la Ley N° 23.737 en función del Art. 55 del C.P.); a la pena de CINCO 

(5) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, accesorias legales del art. 12 del C.P. y MULTA de 45 U.F., por el 

procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143...II.- OTORGAR el beneficio de 

PRISION DOMICILIARIA a JEREMÍAS ROLANDO ENRIQUEZ, por los fundamentos expuestos, que se hará efectiva en en el 

domicilio sito en Pasaje Franklin Nº 1865, de la ciudad de Resistencia (Chaco)... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE 

CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Septiembre del 2023.-  

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                   E:27/11 V: 06/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE CHAMORRO ROCIO DEL CIELO, D.N.I Nº 27.199.926 - 

apodada la Rosi, edad 44 años, estado civil concubinada, de profesión ladrilleria, nacionalidad Argenitna, nacida en TRES ISLETAS, 

el 16 de Febrero 1979, domiciliada en RESERVA SUR, localidad de J.J.CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior 

en QUINTA 65, SI sabe leer y escribir, estudios primarios incompletos hasta 6to, antecedentes penales no, hija de EUJENIA 

TORRES (F), y de ANASTACIO CHAMORRO (F), quién se encuentra actualmente cumpliendo condena en prisión domiciliaria 

dispuesta por la Cámara Multifueros de esta Circunscripción Judicial a través de Sentencia Nº 43/23 de fecha 28 de agosto de 2023, 

se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)...-II)DECLARAR a 

CHAMORRO ROCIO DEL CIELO DNI. Nº  38.967.108, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA, en carácter de PARTICIPE 

SECUNDARIA y HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL Art. 79, en función del art. 42 y 46 y Art. 79, en función del art. 

55, todos del Código Penal, y en consecuencia CONDENANDOLA a la pena de DIEZ (10) AÑOS de prisión efectiva - bajo la 

MODALIDAD DE PRISION DOMICILIARIA en Chacra 87 de ésta ciudad, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena 

y demás accesorias del art. 12 del C.P., con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y art. 529 de la Ley 965-N, del Código 

Procesal Penal del Chaco) exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 27 inc. d) de la 

LEY 840-F y modificatorias.- III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...-Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH - Juez de 

Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-..." Juan José Castelli, Chaco,24 de  
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noviembre de 2023. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                   E:27/11 V: 06/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARIANA INÉS BENÍTEZ, Jueza de Sala Unipersonal, en la causa caratulada: "SZNAIDER, FABIÁN DARÍO 

- DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE S/ ROBO", Expte. N° 83/12-6, Secretaría N° 2 registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la 

Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los 

presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ (a) "Resorte": argentino, nacido el 28 de marzo 

de 1990 en Juan José Castelli -Chaco-, último domicilio conocido en Barrio 50 viviendas de la localidad de Juan José Castelli -

Chaco-, hijo de José Féliz Díaz y de Laura Argañaraz, titular del D.N.I. N° 36.692.300; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA 

N° MY En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintitrés... Por todo lo expuesto, esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo de la 

Suscripta, RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del 

C.P.), SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, de circunstancias personales obrantes en 

autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67 sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del 

C.P.P.. II) NOTIFICAR por Edicto a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ de la presente sentencia, la que se publicará en el Boletín Oficial 

por el término de cinco (05) días. III) DEJAR sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 125) y la orden de detención que pesa sobre 

el nombrado cuya inserción en la Orden del día policial fuera requerida mediante Nota N° 006-J/16 de fecha 06/06/2016, por la 

Comisaría de la localidad de Comandancia Frías -Dirección Zona Interior Juan José Castelli- (fs. 120). IV) CONVERTIR en 

definitivo el depósito judicial en favor de Oscar Roberto Kolvas, de: los efectos secuestrados y descriptos en el apartado c-, firme 

que se encuentre esta sentencia. V) INFORMAR al Sr. Fernando José Croni los derechos que le acuerda el art. 5 incs. k) y I) de la 

Ley Provincial N° 3413-J consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. VI) Protocolícese, 

regístrese, notifíquese y líbrese las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese. Fdo. Dra. MARIANA INÉS BENÍTEZ 

-Juez Sala Unipersonal; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria. Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de noviembre de 2023.  
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c               E:27/11 V:06/12/2023 

 

 
NORMALIZADOR CONCORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE VILLA BERTHET N°7 

Villa Berthet - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El normalizador de la CONCORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE VILLA BERTHET N°7, designado por la 

Inspección General de Personas Jurídicas por Resolución N°1852/22 y Prorroga Resolución N° 1512/23; convoca a Asamblea 

General Ordinaria, para el día 12 de Diciembre a las 9.30 am . hs, en la Sede social de la entidad sito en calle Güemes y Belgrano - 

Villa Berthet para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de Elección de 2 asambleístas para que firmen el acta de asamblea 

2) Motivos del tratamiento fuera de termino 

3) Lectura consideración y aprobación de memoria anual inventario y balance general cuadro de gastos y recursos 

correspondientes al Ejercicio Económico cerrados al 30/06/2021; 30/06/2022; 30/06/2023. 

4) Fijación de la cuota social, 

5) Elección de Miembros para conformación de comisión Directiva y de comisión revisora de cuentas 

Nota: la asamblea sesionara si al momento de la apertura están presentes la mitad más uno de los asociados con derecho a voto, de 

no darse esta mayoría se aguardara una hora y luego sesionara válidamente con cualquiera sea la cantidad de socios presentes 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

s/c                             E:04/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CLUB SAN CARLOS 

La Escondida - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva, de la ASOCIACION CIVIL CLUB SANCARLOS, -CUIT 30-70.990.499-6, con domicilio social Planta 

Urbana de la Ciudad de La Escondida, Provincia de Chaco C.P. 3514, sede de la Institución, convoca a sus asociados a una Asamblea 

Ordinaria, que se llevara a cabo el Jueves 28 de Diciembre del 2023 a partir de las 20,00 hs. en la sede de la institución. La comisión 

directiva da a conocer el orden del día de la asamblea general ordinaria a tratarse: 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y rectificación del Acta N° 58 

2) Elección de dos asociados asambleístas para firmar el libro de actas de asamblea 

3) Lectura y consideración de memorias y balances de los Ejercicio Económicos finalizados el 30 de Junio de los siguientes 

años; 2022 y 2023. 

4) informe de los revisores de cuenta 

5) Renovación total de Comisión, por finalización de mandato. 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

s/c                             E:04/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GOMEZ LUNA HNOS. S.A.  

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convocase a los señores accionistas de GOMEZ LUNA HNOS. S.A., a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de diciembre de 

2023 a las 17 horas, en primera convocatoria y 19 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida de los 

Agricultores N° 1.319, de esta ciudad de Charata, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de los documentos a que se refiere el Artículo 234, Inciso 12 de la Ley 19.550 y modificatorias, 

correspondiente al ejercicio N° 23, cerrado el día 31 de Agosto de 2023. 
2. Remuneración de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas. 
3. Distribución de utilidades. 
4. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia has a 3 hábiles anteriores al 11 de diciembre de 2023.- 
Carlos Humberto Gómez Luna 

Presidente 
R N°:202.092              E:24/11 V:04/12/2023 
 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN  

LICITACION PÚBLICA Nº 207/2023 

OBJETO: Adquisición de tiras reactivas para determinación de glucemia en sangre y agujas para aplicación de insulina, a través 

del Departamento Provincial de Diabetes, dependiente del Ministerio de Salud Pública, para un periodo aproximado de seis (6) 

meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos mil seiscientos setenta y tres millones doscientos treinta y cinco mil novecientos ($ 

1.673.235.900).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de Diciembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 18/12/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/12/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 208/2023 

OBJETO: Adquisición de medicamentos: suspensiones, gotas, cremas, aerosoles y sobres, destinados a cubrir la demanda trimestral 

de toda la Red Sanitaria y los Hospitales de Mayor Complejidad de la Provincia, dependientes del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos dos mil trescientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos 

cincuenta y nueve ($ 2.344.498.659).  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de Diciembre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 18/12/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/12/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 209/2023 

OBJETO: Adquisición de medicamentos en presentación de ampollas, necesarios para cubrir el consumo por un período estimado 

de tres (3) meses para toda la Red Sanitaria de la Provincia del Chaco, incluyendo los Hospitales de mayor complejidad, dependientes 

del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos mil seiscientos veinticinco millones cuatrocientos siete mil quinientos cuarenta y uno con 

cincuenta centavos ($1.625.407.541,50).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de Diciembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/12/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/12/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 210/2023 

OBJETO: Adquisición de medicamentos psicofármacos, para cubrir la demanda de pacientes atendidos en los centros asistenciales 

de las Regiones Sanitarias y sus respectivos Hospitales Generalistas de la Provincia, dependientes del Ministerio de Salud Pública, 

para un período aproximado de tres (3) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuatrocientos cincuenta y siete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta 

y ocho con cuarenta y cinco centavos ($ 457.488.648,45).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de Diciembre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/12/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/12/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 211/2023 

OBJETO: Adquisición de equipamiento médico: máquinas de anestesia, destinadas a los distintos nosocomios de la Provincia: 

Hospitales “Dr. Julio C. Perrando”, Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”, ambos de la ciudad de Resistencia, 4 de Junio “Dr. Ramón 

Carrillo”, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, “Dr. Emilio Rodríguez” de la localidad de Quitilipi, “Dr. Salvado 

Mazza” de la localidad de Villa Ángela, “Dr. Félix Pértile” de la localidad de San Martín y “9 de Julio” de la localidad de Las 

Breñas, todos dependientes del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuarenta y siete millones novecientos noventa y un mil quinientos ($ 47.991.500).  
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LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 20 de Diciembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 20/12/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/12/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                 E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 276/2023 

Adquisición de heladeras y aires acondicionados Objeto: Adquisición de tres (3) heladeras (2 heladeras con freezer y 1 heladera 

exhibidora vertical) y dos (2) aires acondicionados de 6000 frigorías cada uno (friocalor).  

Fecha y lugar de Apertura: 18/12/2023, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 18/12/2023, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos cuatro millones con 00/100 ($ 4.000.000,00).  

Valor del pliego: Pesos cuatro mil con 00/100 ($ 4.000,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                         E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA Y EMPLEO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 PROVINCIA DEL CHACO 

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 3435/23 

OBJETO: adquisición de tres (3) PC armadas con placa MSI, micro i5, menoría de 16 GB, teclado y mouse, tres (3) monitores de 

19" Led y tres (3) impresoras láser monocromática, equipos que serán utilizados en la Dirección de Industria. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.500.000,00 

Valor de pliego: PESOS QUINIENTOS ($ 625,00). 

ADQUISICION DEL PLIEGO Y CONSULTAS: en el Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del 

Ministerio de Producción, Industria y Empleo, en días hábiles de 08:00 a 12:00 horas. 

APERTURA: El día 12 de diciembre de 2023, a las diez (10:00) horas, en el Departamento Contrataciones de la Dirección de 

Administración del Ministerio de Producción, Industria y Empleo, sito en Marcelo T. de Alvear 145- 3ER Piso (Casa de Gobierno) 

Paola A. Dellamea 

Directora A/C 

s/c                             E:04/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER LEGISLATIVO DEL CHACO 

PROVINCIA DEL CHACO 
LICITACION PUBLICA N° 1856/23 

OBJETO: Adquisición de artículos de limpieza para la Dirección de Servicios del Poder Legislativo. 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 14 de Diciembre de 2023 a las 10:00 hs. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José María Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas. VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP 
 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL ($5.500.000,00). 
Maidana Ruben Celsio - Director de Administración 

s/c              E:01/12 V: 06/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO 

PROVINCIA DEL CHACO 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PÚBLICA N° 207/2023 

OBJETO: a la adquisición de Combustible para los vehículos Instituto de Turismo del Chaco; por el monto de Pesos Dos Millones 

Novecientos Treinta y Nueve Mil ($2.939.000,00). 

APERTURA: Día 30 de Noviembre del corriente año, a las 09:00 hs, en la Dirección de Administración del Instituto de Turismo 

del Chaco, sito en Calle Corrientes 333 - Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito en calle 

Corrientes altura 333, hasta la hora de la apertura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($2.939.000,00). 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS MIL ($1.000,00), podrán adquirirse a través de la Pagina web de Administración Tributaria 

Provincial (ATP)., 

Patricia Tofanelli 

Administración 

s/c                                                                                                                                                                   E:24/11 V: 04/12/2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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